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determinados por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en al menos los 
siguientes criterios: i) la experiencia del proveedor del índice; ii) políticas de gobierno 
corporativo que como mínimo deinan los procedimientos para administrar los conlictos 
de interés de los agentes involucrados en la construcción y divulgación del índice hacia el 
mercado; iii) la representatividad y replicabilidad del índice y, iv) condiciones mínimas de 
divulgación del índice hacia el mercado.

Parágrafo transitorio. El índice accionario COLCAP, calculado y divulgado por la 
Bolsa de Valores de Colombia, se utilizará hasta tanto la Superintendencia Financiera de 
Colombia diseñe la metodología de agregación de índices de renta variable local a que se 
reiere el parágrafo 4° del presente artículo”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
modiica el subnumeral i) del literal b) del numeral 1 y adiciona un parágrafo y un parágrafo 
transitorio, al artículo 2.6.9.1.2 del Decreto número 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2686 DE 2014

(diciembre 23)
por medio del cual se modiica el Decreto número 1794 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 424 y 468-1 del Estatuto Tributario,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 38, modiicó el artículo 424 del Estatuto 
Tributario, con el in de listar los bienes excluidos del Impuesto sobre las Ventas (IVA) 
entre los cuales se encuentran el maíz y el arroz para consumo humano identiicados por 
la subpartida arancelaria 10.05.90 Maíz para consumo humano y partida 10.06 Arroz para 
consumo humano, así como la subpartida 11.04.23.00 Maíz trillado para consumo humano;

Que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 48 modiicó el artículo 468-1 del Estatuto Tribu-
tario, con el in de listar los bienes gravados a la tarifa del 5% del Impuesto sobre las Ventas 
(IVA) entre los cuales se encuentran el maíz y el arroz para uso industrial identiicados por 
la subpartida arancelaria 10.05.90 Maíz para uso industrial y la partida arancelaria 10.06 
Arroz para uso industrial;

Que las modiicaciones incluidas por la Ley 1607 de 2012 en cuanto al maíz y al arroz 
buscaron disminuir la tarifa del Impuesto sobre las Ventas (IVA) del 10% al 5%, cuando 
estos bienes se destinan a uso industrial y mantenerlos excluidos cuando se destinen al 
consumo humano, sin que la exclusión se encuentre condicionada a su adquisición por 
parte del consumidor inal;

Que la Ley 1607 de 2012 buscó mantener la exclusión de dichos bienes cuando se 
destinan al consumo humano, sin que esto implique que deba ser adquirido por parte del 
consumidor inal ni que en el caso de ser intermediado comercialmente en el mercado local o 
a través de la importación deba ser gravado con el Impuesto sobre las Ventas (IVA); siempre 
y cuando el mismo no vaya a ser sujeto de transformación, ni preparación;

Que la Ley 1607 de 2012, al igual que la legislación anterior, contempla únicamente 
dos regímenes de IVA para el maíz y el arroz: o excluidos o gravados con tarifa del 5%. 
Ello de acuerdo con el destino inal independientemente de las actividades intermedias de 
comercialización;

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del Decreto número 1794 de 2013, el cual 
quedará así:

“Artículo 1°. Maíz y arroz que no causan impuesto a las ventas. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 424 del Estatuto Tributario el maíz clasiicable por la subpartida 
10.05.90 y el arroz clasiicable por la partida 10.06, que se encuentran excluidos del Im-
puesto sobre las Ventas (IVA) son aquellos destinados al consumo humano, siempre que 
no hayan sido sujetos a transformaciones y preparaciones; sin importar que hayan sido 
intermediados comercialmente.

Parágrafo 1°. Cualquier otro uso o destinación de los bienes mencionados en el presente 
artículo, se considerará como uso industrial y estará sujeto a la tarifa del cinco por ciento 
(5%) del Impuesto sobre las Ventas (IVA), de acuerdo con el artículo 468-1 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 2°. El maíz adquirido para la producción de alimentos de consumo humano 
que se someta al simple proceso de trilla o trituración, se considera maíz de uso industrial 
y en consecuencia está gravado a la tarifa del Impuesto sobre las Ventas del cinco por 
ciento (5%)”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica el artículo 1° del Decreto número 1794 de 2013.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

 DECRETO NÚMERO 2688 DE 2014

(diciembre 23)
por medio del cual se reglamentan los artículos 36-1, 319-3, 319-4, 319-5 y 319-6 del 

Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales, 

en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1607 de 2012 mediante el artículo 98 modiicó el régimen del impuesto sobre 
la renta y complementarios aplicable a las reorganizaciones empresariales, incorporando el 
Título IV al Libro Primero del Estatuto Tributario;

Que dos de los aspectos regulados por el Título IV citado, son las fusiones y las escisiones 
adquisitivas (artículo 319-3, Estatuto Tributario), y las fusiones y las escisiones reorganizativas 
(artículo 319-5, Estatuto Tributario). El factor que diferencia unas y otras es la existencia de 
la vinculación entre las entidades participantes en la operación, de acuerdo con los criterios 
del artículo 260-1 del Estatuto Tributario. Así, cuando en la operación intervienen entidades 
vinculadas, la misma será reorganizativa. En caso contrario, será adquisitiva;

Que de conformidad con el artículo 319-5 del Estatuto Tributario, también son reorga-
nizativas las fusiones que tienen lugar entre una sociedad matriz y sus subordinadas y las 
escisiones por creación, siempre que el patrimonio de las sociedades beneiciarias creadas 
por virtud de la escisión esté constituido exclusivamente por el patrimonio escindido exis-
tente al momento de la escisión;

Que los efectos de una fusión o escisión, bien sea adquisitiva o reorganizativa, son 
neutrales respecto de las sociedades participantes así como de los socios, accionistas o 
partícipes de las mismas siempre que se cumplan los requisitos previstos en los artículos 
319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario, respectivamente;

Que el artículo 36-1 del Estatuto Tributario trata como ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de acciones inscritas 
en una bolsa de valores colombiana, de las cuales sea titular un mismo beneiciario real, 
cuando dicha enajenación no supere el 10% de las acciones en circulación de la respectiva 
sociedad durante un mismo año gravable;

Que en atención a lo anterior, se hace necesario reglamentar los artículos en comento 
cuando en alguna de las operaciones interviene o resultan sociedades que se encuentran 
listadas en una bolsa de valores colombiana;

Que cumplida la formalidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Enajenación de acciones de sociedades listadas en una bolsa de valores 
colombiana resultado de una fusión o escisión adquisitiva o reorganizativa. Para efectos 
de lo establecido en el literal d) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto 
Tributario, respecto de las fusiones y escisiones adquisitivas y reorganizativas, cuando en 
el proceso de fusión o escisión intervengan sociedades listadas en una bolsa de valores 
colombiana y sociedades no listadas al momento de la respectiva operación, y la sociedad 
resultante o beneiciaria se encuentre listada o se liste en una bolsa de valores colombiana, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) No constituye renta ni ganancia ocasional en los términos del inciso 2° del artículo 
36-1 del Estatuto Tributario, la utilidad que obtengan los accionistas de la sociedad resul-
tante que eran accionistas de las sociedades que al momento de la operación se encontraban 
listadas en una bolsa de valores colombiana, que enajenen su participación en la sociedad 
resultante antes de que inalice el segundo año gravable siguiente al año gravable en el 
cual se perfeccione la operación de fusión o escisión. En consecuencia, no habrá lugar a 
la liquidación del impuesto sobre la renta y complementarios de que tratan el literal d) del 
numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario. Respecto de los demás 
socios o accionistas y de las entidades participantes en la operación de fusión o escisión, 
esta seguirá considerándose neutra para efectos iscales, siempre que se cumplan los demás 
requisitos previstos en la ley;

b) Constituye renta o ganancia ocasional gravable; en los términos del literal d) del 
numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario, la utilidad que obtengan 
los accionistas de la sociedad resultante que eran accionistas de las sociedades que al mo-
mento de la operación no se encontraban listadas en una bolsa de valores colombiana, que 
enajenen, total o parcialmente su participación en la sociedad resultante antes de que inalice 
el segundo año gravable siguiente al año gravable en el cual se perfeccione operación de 
fusión o escisión. Respecto de los demás socios o accionistas y de las entidades participantes 
en la operación de fusión o escisión, seguirá considerándose neutra para efectos iscales, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley.

Artículo 2°. Fracciones de acción resultantes de los procesos de fusión y escisión. 
Cuando en un proceso de fusión o escisión, de acuerdo con el mecanismo de intercambio, 
surjan fracciones de acción, y estas se paguen en dinero u otras especies y dichos pagos 
representen más del diez por ciento (10%) de las acciones o participaciones de las entidades 
resultantes o beneiciarias que reciba el socio, accionista o partícipe correspondiente, en el 
caso de las fusiones y escisiones adquisitivas; o del uno por ciento (1%) de las acciones o 
participaciones de las entidades resultantes o beneiciarias que reciba el socio, accionista 
o partícipe correspondiente, en el caso de las fusiones y escisiones reorganizativas; se 
entenderá que los respectivos socios o accionistas enajenaron sus acciones o participacio-
nes en los términos del literal f) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto 
Tributario sin que ello implique que la operación se trate como gravada respecto de las 
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entidades participantes y los accionistas que recibieron acciones en los términos del literal 
c) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2689 DE 2014

(diciembre 23)
por medio del cual se modiica el Decreto número 2191 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de lo dispuesto en las Leyes 549 de 1999 y 863 de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 3° de la Ley 549 de 1999 y del parágrafo 1º del 
artículo 1º de la misma, el pasivo pensional de las entidades territoriales cubierto en el Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet), corresponde al compuesto 
por los bonos pensionales, el valor de las reservas matemáticas de pensiones, y las cuotas 
partes de bonos y de pensiones.

Así mismo, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 549 de 1999, y la reglamentación 
establecida en el artículo 3º del Decreto número 055 de 2009, las entidades territoriales 
deben registrar dichos pasivos en sus cálculos actuariales;

Que las Leyes 549 de 1999 y 863 de 2003 establecen autorizaciones para el retiro 
de recursos del Fonpet, así como, los límites porcentuales que deben aplicarse a dichas 
operaciones;

Que el artículo 6º de la Ley 549 de 1999 establece que no se podrán retirar recursos 
de la cuenta de cada entidad territorial en el Fonpet, hasta tanto sumado el monto acumu-
lado en la cuenta en el Fonpet con los recursos que tengan en sus Fondos Territoriales de 
Pensiones o en sus Patrimonios Autónomos o en las reservas legalmente constituidas por 
las entidades descentralizadas o demás entidades del nivel territorial, se haya cubierto el 
ciento por ciento (100%) del pasivo pensional, considerando el valor estimado del mismo, 
realizado a partir del respectivo cálculo actuarial;

Que el mismo artículo señala que una vez cumplido dicho monto, la entidad podrá des-
tinar los recursos del Fonpet al pago de pasivos pensionales, siempre y cuando el saldo de la 
cuenta en el Fonpet, en los Fondos Territoriales de Pensiones, en los Patrimonios Autónomos 
que tengan constituidos o las reservas constituidas por las entidades descentralizadas u 
otras entidades del nivel territorial, cubra el cálculo del pasivo pensional total de la entidad.

Mientras la sumatoria de los fondos y reservas mencionados no alcance el cubrimiento 
del valor estimado del pasivo pensional, a través del cálculo actuarial, la entidad deberá 
solventar sus pasivos pensionales exigibles con los recursos del Fondo Territorial de Pen-
siones, el Patrimonio Autónomo constituido, las reservas constituidas con ese in, o con 
otros recursos;

Que el numeral 5 del artículo 6º del Decreto número 2191 de 2013 reglamenta el retiro 
por excedentes, así como el retiro para pago de obligaciones pensionales corrientes, que 
son dos situaciones que se deben diferenciar considerando que este último está encaminado 
a pagar el pasivo corriente de las entidades territoriales;

Por lo anterior, se requiere adicionar un numeral al artículo 6º del Decreto número 2191 
de 2013 que precise el procedimiento de retiro para el pago de las obligaciones pensionales 
corrientes frente a las devoluciones de excedentes por cubrimiento del pasivo pensional, 
con el in de permitir que el objetivo de cubrimiento mínimo para el pago de obligaciones 
pensionales corrientes sea evaluado de manera semestral a 31 de diciembre o a 30 de junio, 
según sea el caso,

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el numeral 5 del artículo 6º del Decreto número 2191 de 2013, 
el cual quedará así:

“5. Los excedentes para el retiro de recursos del Fonpet por cubrimiento del pasivo 
pensional se determinarán como la diferencia entre el saldo en cuenta total y el pasivo 
pensional determinado conforme a lo establecido en el Decreto número 055 de 2009”.

Artículo 2º. Adiciónese un numeral al artículo 6º del Decreto número 2191 de 2013, así:
“6. Los excedentes para el retiro de recursos del Fonpet para el pago de obligaciones 

pensionales corrientes se determinarán como la diferencia entre el valor de los recursos 
acumulados en la cuenta de la entidad territorial, al cierre del semestre anterior a la fecha 
de la solicitud, y el pasivo pensional determinado conforme a lo establecido en el Decreto 
número 055 de 2009”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro del Trabajo,

Luis Eduardo Garzón.

Ministerio de JusticiA y del derecHo

Resoluciones ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 385 DE 2014

(diciembre 23)
por la cual se decide sobre una solicitud de extradición 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Nota Verbal número 2423 del 15 de noviembre de 2013, el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la detención 
provisional con ines de extradición del ciudadano venezolano Luis Alberto Ascanio Blanco, 
requerido para comparecer a juicio por un delito federal de narcóticos.

2. Que en atención a dicha solicitud, el Fiscal General de la Nación, mediante Resolución 
del 26 de noviembre de 2013, decretó la captura con ines de extradición del ciudadano 
venezolano Luis Alberto Ascanio Blanco, identiicado con la cédula de identidad venezolana 
número 3624303, la cual se hizo efectiva el 30 de diciembre de 2013, por miembros de la 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional.

Que mediante Nota Verbal número 0365 del 26 de febrero de 2014, la Embajada de 
los Estados Unidos de América en nuestro país formalizó la solicitud de extradición del 
ciudadano venezolano Luis Alberto Ascanio Blanco.

En dicha Nota se informa lo siguiente:
“Luis Alberto Ascanio Blanco es requerido para comparecer a juicio por un delito federal 

de narcóticos. Es el sujeto de la acusación número 12 Cr.894, dictada el 30 de noviembre 
de 2012, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York, 
mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para poseer con la intención de distribuir una sustancia 
controlada, especíicamente, por lo menos 5 kilogramos de cocaína, lo cual es en contra 
del Título 21, Secciones 841(a)(1), 841(b)(1)(A) y 846 del Código de los Estados Unidos.

(...)

Un auto de detención contra Luis Alberto Ascanio Blanco por este cargo fue dictado el 
30 de noviembre de 2012, por orden de la corte arriba mencionada. Dicho auto de detención 
permanece válido y ejecutable.

(...)

El período de tiempo del delito de concierto que aparece descrito en la acusación 
comprende desde julio hasta agosto de 2012. Por lo tanto, todas las acciones delictivas 
fueron realizadas con posterioridad al 17 de diciembre de 1997...”.

4. Que luego de formalizada la solicitud de extradición del ciudadano venezolano Luis 
Alberto Ascanio Blanco, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales, mediante oicio DIAJI/GCE número 0428 del 26 de 
febrero de 2014, conceptuó que, “se encuentra vigente entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos de América, la ‘Convención de Naciones Unidas contra el tráico ilíci-
to de estupefacientes y sustancias psicotrópicas’, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 
19881. Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 6°, numerales 4 y 5 del precitado instrumento 
internacional disponen lo siguiente:

‘[...]
Artículo 6°
Extradición

4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán 
los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellas.

5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la 
Parte requerida o por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los 
que la Parte requerida puede denegar la extradición.

[...]’ (Destacado fuera de texto)
“De conformidad con lo expuesto, y a la luz de lo preceptuado en los artículos 491 y 496 

de la Ley 906 de 2004, en los aspectos no regulados por la Convención aludida, el trámite 
se regirá por lo previsto en el ordenamiento jurídico colombiano…”.

5. Que perfeccionado así el expediente de extradición del ciudadano venezolano Luis 
Alberto Ascanio Blanco, el Ministerio de Justicia y del Derecho, mediante oicio número 
OFI14-0004928-OAI-1100 del 3 de marzo de 2014, lo remitió a la Sala de Casación Penal 
de la honorable Corte Suprema de Justicia para el concepto correspondiente.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante 
pronunciamiento del 26 de noviembre de 2014, habiendo encontrado cumplidos los requi-
sitos que exigen las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición 
del ciudadano venezolano Luis Alberto Ascanio Blanco.

Sobre el particular, la honorable Corporación precisó:
“Acorde con lo anterior, y la petición del Procurador Segundo Delegado para la Casa-

ción Penal, la Corte,
Emite Concepto Favorable
A la solicitud de extradición del ciudadano venezolano Luis Alberto Ascanio Blanco, 

cuyas notas civiles y condiciones personales fueron constatadas en el cuerpo de este pro-
nunciamiento, conforme con las Notas Verbales números 2423 y 0365 del 15 de noviembre 
de 2013 y 26 de febrero de 2014, respectivamente, suscritas por la Embajada de los Estados 
1  Artículo 3° numeral 1 literal a)
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